
Extracto de la Resolución de 6 de septiembre de 2023, de la Secretaría
de Estado de Política Territorial, por la que se aprueba la convocatoria
de las subvenciones por daños en infraestructuras municipales y red
viaria provincial e insular previstas en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 20 de junio de 2023, por el que se declara Zona afectada
gravemente por una emergencia de Protección Civil el territorio
afectado como consecuencia de los incendios forestales,
inundaciones y otros fenómenos

Estado: Cerrada

Referencia: 715878

Objeto de la convocatoria: 

Financiar los proyectos directamente relacionados con los siniestros detallados en la convocatoria, que ejecuten
los ayuntamientos, los cabildos y consejos insulares, las diputaciones provinciales o las comunidades autónomas
uniprovinciales, las comarcas y las mancomunidades en los términos municipales y núcleos de población,
relativos a las obras de reparación o restitución de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de
titularidad municipal incluidos en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de la red viaria de las diputaciones provinciales, de los cabildos y consejos insulares o, en su
caso, de las comunidades autónomas uniprovinciales, de los daños producidos por los episodios que motivaron
la declaración de la zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil, comprendidos en esta
convocatoria.

Publicación oficial: 11/09/2023

Fecha inicio convocatoria: 12/09/2023

Fecha fin convocatoria: 05/10/2023

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: OTRO

Presupuesto: 11.822.417,71 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Órgano: DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL
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Procedimiento de concesión: Concesión Directa

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Las diputaciones provinciales, los cabildos y consejos insulares, y las comunidades autónomas uniprovinciales,
cuyo territorio esté comprendido en el ámbito de aplicación de esta convocatoria; todo ello, sin perjuicio de la
condición de interesado que corresponda a las entidades solicitantes.

Cuantía de la ayuda: 
1. El porcentaje de la subvención máxima del Estado se determinará mediante la correspondiente norma con
rango legal que apruebe las medidas para paliar los daños producidos por un acontecimiento catastrófico.
2. El resto del importe de las obras deberá financiarse mediante aportaciones de las entidades locales o
comunidad autónoma uniprovincial afectadas, subvenciones que puedan conceder las diputaciones provinciales
y las comunidades autónomas, en atención al ámbito territorial de cada entidad, o de cualesquiera otra entidad
pública o privada.
3. El importe de las subvenciones reguladas en las presentes bases, en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la obra.
y se les podrá conceder una subvención de hasta el 50 por ciento de su coste, excluidos de estas ayudas los
trabajos llevados a cabo con medios propios no personificados de la entidad local, ya sean materiales,
maquinaria o personal.

Actividades subvencionables: 

Las subvenciones contempladas en esta orden se destinarán a obras de reparación o restitución de
infraestructuras, equipamientos e instalaciones y servicios de titularidad municipal y de las mancomunidades, y a
la red viaria de las diputaciones provinciales y cabildos y consejos insulares, y comunidades autónomas
uniprovinciales.
Serán gastos subvencionables los de inversión relativos a ejecución de un contrato de obras, con tal carácter
definido en el artículo 6 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, siempre que responda a la naturaleza de los fines subvencionados y que
se realicen con posterioridad a la fecha determinante del hecho catastrófico definido por Ley.
Igualmente, serán subvencionables los gastos de dirección de obra y gastos de coordinador en materia de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. No así los gastos relativos a redacción de proyectos de obra.

Requisitos: 

&nbsp;
Se les aplicará la tramitación de urgencia, cumpliendo los requisitos del artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
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Solicitud: 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/36

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/715878

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/09/pdfs/BOE-B-2023-25876.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/eli/es/o/2015/01/21/hap196
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